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Asamblea Nacional Constituyente 

Pensión Mensual Vitalicia de 
~ 1,000.00_ a Esdrulf o J. Corrales A. 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
a los habitantes de la República, 

S a b-e d: -·· 
Que la Asamblea Nacional Constituyen

te, ha ordenado lo siguiente, 
Decreto No. 32 

LA ARAMBLEA NACIONAL 
CONSTITUYENTE 01'~ LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA, 
En uso de sus facultades, 

De ere t .a: 
.Arto. lo.-CO!~et:odt r Pension ?.íen¡;ual Vi-

talicia de UN MIL CORDOBAS ....... . 
( 1$1,000.00) a favor del Señor Esdrulfo 
José Corrales A., de la ciudad de Rivas, en 
reconocimiento a los múltiples e importan
tes &e[Vi~iºiJ p~tadQi a la. Patria. 

' LOVO CORDERO. - Doy fe: C. H. Hüeck, 
Secretario. - Leandro Marín Abaunza, 
Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Mini;terio de la Gobernaci6n 

Aprobados Estatutos 
d~ "FUNDECI" 

Reg. No. 736--0,-0423-6-IV-73-L 

No. 1 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

De conformidad con el Decreto Legisla
tivo No. 101 de 15 de Marzo de 1973, pu
blicado en "La Gaceta" No. 72 del 31 del 
mismo mes y año, que concede personali
dad Jurídica a la FUNDACION NICA
RAGUENSE PRODESARROLLO COMU
NTTA RTO INTEGRAL, que también será 
conocida y podrá operar con la sigla "FUN
DECI", 

Acuerda: 
Uriico.-A.vrobar Ln la forma siguiEI1tc 

loa Er.;tatutos de la mencionada Entidad, 
que literalmt:nte dicen: 

Testimonio 
ESCRITURA No. 1-CONSTITUCION 

DE FUNDACION.-En la ~iudad de Ma-
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nagua, Distrito Nacional, a las tres de la 
tarde del día trece de Febrero de mil no
vecientos setenta y tres. Ante mí ISIDRO 
ALFONSO OVIEDO ~SPINOZA, Aboga
do y Notario Público de la República de 
Nicaragua, domiciliado en la ciudad de 
León de tránsito por esta ciudad, autoriza
do para cartular durante el quinquenio 
que vence el cinco de Febrero de mil nove
cientos setenta y cuatro y ante los testi
gos idóneos de mi personal conocimiento 
que a la conclusión nominaré, comparece 
accionando por sí, en su propio nombre y 
representación el Padre MIGUEL D'ES
COTO BROCKMANN, de cuarenta años 
de edad, soltero, sacerdote católico y del 
domicilio de Nueva York, Estado de Nue
va York, Estados Unidos de Norte Amé
rica de tránsito por esta ciudad, a quien 
doy fe de conocer y de que a mi juicio tie
ne la aptitud y capacidad civil necesaria 
para obligarse y contratar especialmente 
para este acto; y dice el compareciente 
Padre Miguel D'Escoto Brockmann, que 
en vista de las terribles consecuencias del 
terremoto que asoló la ciudad de Mana
gua capital de la República el día veinti
trés de Diciembre de mil novecientos se
tenta y dos y considerando que de entre 
los afectados la clase obrera fue la más 
afectada, habiendo sufrido la destrucción 
de la mayor parte de sus viviendas incre
mentándose el ya elevado déficit de ha-1 
hitaciones populares en las zonas urbanas 
del país y considerando además el muy 
acertado propósito del Comité Nacional de
Emergencia de tratar de reducir en lo po
sible el número de habitantes de la capital, 
ofreciendo oportunidades e incentivos pa- . 
ra que muchos de los refugiados en los De
partamentos permanezcan ahí de confor
midad con la Constitución y las Leyes de 
la República, por este acto crea una fun
dación que se denominará FUNDACION 
NICARAGUENSE PRO-DESARROLLO 
COMUNITARIO INTEGRAL, que podrá 
ser conocida también y operar con las si
glas "FUNDECI", a la que para el logro 
de sus fines le asigne en calidad de patri
monio la suma de Cien Mil Córdobas. 

Continúa hablando el Padre D'Escoto y 
dice: Que crea e~ta Fundación, como en-
tidad privada, sin fines de lucro, cuyo ob
jetivo será la fund'ación y desarrollo inte
gral de comunidades habitacionales para 
personas de escasos recurSQs económicos. 
El acto constitutivo y los Estatutos de la 
fundación que a continuación se expresen 
se someterán a la aprobación de los Pode
res correspondientes del Estado,. otorgán
dosele así ::¡u perso.Q.ería Jurídica, 

ESTATUTOS DE LA FUNDACION 
NICARAGUENSE PR0"'1JESARROLLO 

COMUNITARIO INTEGRAL 

Capítulo· Primero 

Del Ordenamiento Constitutivo 
Arto. lo.-La fundación Nicaragüense 

Pro-Desarrollo Comuntario Integral, que 
también podrá ser conocida y operar con 
la sigla (FUNDECI), es una fundación, 
civil, privada, no lucrativa con personali
dad, patrimonio y gobierno propios, cons
tituida bajo la Constitución y las Leyes 
de la República de Nicaragua, para la rea
lización de los fines consagrados en los 
presente Estatutos. 

Arto. 2o.-El domicilio de la Fundación 
será la ciudad de León, sin perjuicio de po
der establecer capítulos o filiales en cual
quier de la República o fuera de ella. Su 
duración será indefinida y se regirá: por 
los presente Estatutos, por los Reglamen
tos que en futuro dicte sus directorio, por 
las disposiciones y resoluciones emanadas 
de sus autoridades competentes y supleto
riamente por las Leyes de la República. 

Arto. 3o.-Como personas jurídicas la 
fundación podrá vender, hipotecar y de 
cualquier otro modo enajenar o gravar to
da clase de bienes, así como aceptar o re
pudiar . herencia, legados o donaciones, 
gestionar judicialmente, celebrar toda cla
se de contratos y ejecutar todos los demás 
actos jurídicos de conformidad con la Ley. 

Capítulo Segundo 
Objetivos 

.Arto. 4o.-El objetivo de (FUNDECI) 
será : la fundación y desarrollo integral de 
comunidades habitacionales que favorez
can a personas de escasos recursos econó
mi~os, lo cual implica el Desarrollo urba
nístico, educacional, cultural, social, eco
nómicos y moral de las personas que inte
gran la comunidad. 

Capítulo Tercero 
De 'los Organos <k· Gobierno 

Arto. 5o.-La Fundación estará dirigi
da y administrada por un Directorio com
puesto de cinco miembros: un Presidente 
que lo será por derecho propio por un pe
ríodo de 10 años prorrogables, el fundador 
Padre Miguel D'Escoto Brockmann, un Te
sorero, un Secretario y dos directores sin 
designación de cargo. Cada uno de los 
miembros excepto el Presidente, previa ra
tificación del Directorio nombrará un su
plente quien habrá de sustituirlo durante 
sus ausencias temporales. El Presidente sin 
necesidad de ratificación del directorio, 
nombrará su Suplente, designación que 
podrá recaer en cualquier de los miem
bros titulares d~l directo~io. 
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Arto. 60.-El directorio será la supre
ma autoridad de la Fundación y se reu
nirá en el lugar que desgine el Presidente 
pJr lo menos seis veces al año con la asis
tencia de por lo menos tres de sus miem
bros, uno de los cuales necesariamente de
berá ser el Presidente o quien· de acuerdo 
con los presente estatutos, lo sustituya. 

Para que haya quórum la mayoria de 
los directores presentes en la sesión debe
rán ser titulares. Podrá también el direc
torio reunirse extraordinariamente cuando 
sea convocado al efecto por el Presidente 
o cuando así lo pidieren. tres de sus miem
bros titulares. 

Arto. 7o.-Los miembros del directorio 
serán nombrados por el Presidente y no 
devengarán sueldo alguno por ejercer ta
les funciones. 

Arto. 8o.-Los miembros del directorio 
permanecerán en sus cargos por un perío
do de cuatro años. No obstante el direc
torio se renovará parcialmente en dos de 
sus miembros cada dos años sin perjuicio 
de que los que concluyan sus funciones, 
puedan ser nombrados para el período o 
periodos siguientes. 

Arto. 9o.-Corresponde al directorio dic
tar los reglamentos que estime convenien
tes para el funcionamiento adecuado de la 
Fundación y para la realización de los pro
yectos que se pusieren en ejecución. Ade
más corresponderá al directorio : 

A)-Orientar, administrar y supervigi
lar las actividades de la Fundación, 
el destino e inversión de sus bie
nes y realizar todos los actos que · 
estime conducentes a la consecu
ción de su objetivo. En especial, 
y sin qne la enumeración que sigue 
sea restructiva el directorio podrá; 

B)-Fijar el número y seleccionar a las 
personas que habrán de trabajar 
en la fundación, así como también 
determinar la remuneración del 
personal; 

C)-Aprobar el balance y presupuesto 
anual de gastos y entradas; 

D )-Fijar los planes de trabajo de la 
fundación, determinando los gru
pos sociales que deban recibir su 
ayuda y la forma en que dicha ayu
da deba prestarse; 

E)-Delegar todas o algunas de las a
tribuciones señaladas en las letras 
precedentes, en ·la o las personas 
que estime conveniente; 

F)-Interpretar y aplicar estos estatu
tos y dictar los reglamentos y las 
normas generales que sean nece
sarias para su correcta aplicación 

y para la buena marcha de la fun
dación; 

G)--Crear los organismos consultivos, 
las secciones, especializadas y los 
Departamentos que crea conve
niente para la buena marcha de la 
institución y para el cumplimiento 
de sus fines. 

Capítulo Cuarto 

Del Presidente, del Secretario y 
del Tesorero 

Arto. 10.-El presidente tendrá la re
presentación judicial y extrajudicial de la 
fundación con el carácter de apoderado 
generalísimo. Además tendrá las siguien
tes facultades especiales: Confesar en es
crito y absolver posiciones, lo mismo que 
pedirlas en sentido acertivo; transigir, de
sistir y aceptar desistimientos en cual
quier instancia o en casación; recusar 
cualquier funcionario; deferir, aceptar y 
referir el juramento o promesa desisorios; 
novar, comprometer en árbitros o arbitra
dores, recibir cualquier cantidad de dine
ro o especie. Podrá además el presidente 
sustituir el poder que en estos estatutos 
se les confiere total o parcialmente, revo
car sustituciones, nombrar nuevos susti
tutos y volver a asumir el poder cuando 
lo creyere conveniente aún cuando al sus
tituirlo no se hubiere reservado esta fa
cultad. 

Arto. 11.-El presidente tendrá además 
las siguientes atribuciones: 

a)-Presidir las reuniones del directo
rio; 

b )-Determinar la labor de la fundación 
siguiendo para ésto los acuerdos del 
directorio, fijando su prioridad e 
importancia; 

c )--Seleccionar y contratar el personal 
administrativo de la Fundación; 

d)-Realizar las labores de relaciones 
públicas con ()tros orgnismos que 
desempeñen fttnciones sociales, ya 
sea estatales o particulares, nacio-· 
les, extranjeras o internacionales. 

Arto. 12.-De los miembros del directo
rio, el presidente designará un Tesorero y 
un Secretario. El Tesorero tendrá junto 
con el Presidente la responsabilidad finan
ciera de la fundación, contando para ésto 
con la colaboración del personal adminis
trativo de ésta. El Secretario llevará las 
actas de las reuniones del directorio y de
sempeñará todas aquellas otras funciones 
que el directorio le encomiende. 

Arto. 13.-Si por muerte, renuncia, in
terdicción civil, o cualquier otra causa se 
produjere la ausencia definitiva o incapa-• . . 
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cidad del presidente, quien lo sustituya en 
el cargo como presidente con carácter vi
talicio será nombrado por el Superior Ge
neral de la congregación de los padres de 
Maryknoll. ,., 

Capítulo Quinto 
Del Consejo Ejecutivo 

Arto. 14.-El directorio podrá crear pa
ra cada proyecto a desarrollar un consejo 
ejecutivo que será directamente responsa
ble del proyecto de que se trate y estará 
formado por un secretario ejecutivo, nom
brado por el directorio, que presidirá el 
Consejo, y por los Jefes de Departamentos 
del proyecto en cuestión. El Secretario 
Ejecutivo servirá de nexo entre el Conse
jo Ejecutivo y el directorio y asistirá con 
derecho a voz a las sesiones ordinarias del 
consejo. El directorio fijará las funcio
nes de cada Consejo Ejecutivo, confirién
dole los poderes y facultades especiales 
que estime conveniente para el desarrollo 
de sus funciones. 

Capítulo Sexto 

Del Patrimonio 

Arto. 15.-El Patrimonio de la funda
ción estará formado por la suma de CIEN 
MIL CORDOBAS que en este acto el fun
dador Padre Miguel D'Escoto Brockmann, 
le asigna para la consecución de sus obje
tivos. 

Capítulo Séptimo 

De las Resoluciones 

Arto. 16.-Las resoluciones del direc.to- · 
rio se tomarán por la simple mayoría de 
votos de los asistentes. En caso de em
pate el que preside decidirá con doble vo
to. 

Capítulo Octavo 

De la Reforma de Estatutos 

Arto. 17.-La reforma de los Estatutos 
deberá hacerse en sesión extraordinaria, 
especialmente convocada para tal efecto, 
será necesaria la asistencia de la totali· 
dad de los miembros del directorio y de
berá indispensablemente contar con el vo
to favorable del presidente. 

Capítulo Noveno 
Disolución y Liquidación 

Arto. 18.-La fundación se disolverá 
cuando así lo acuerde el directorio por una
nimidad de votos con la asistencia de to
dos sus miembros. 

Arto. 19.-Disuelta la fundación, se pro
cederá a ~u liquidación PQI: medio de una 

junta liquidadora que nombrará el presi
dente. Si de la liquidación resultare al
gún remanente éste deberá ser entregado 
a una institución que desarrolle funciones 
similares, que de entre las que existan en 
el país escoja el directorio. Si no existie
re ninguna de esta índole el remanente se
rá entregado a una institución de benefi
cencia del país a elección del directorio. 

Capítulo Décimo 
Arto. 20.-Por disposiciones del presi

dente, el directorio para el primer perio
do, quedará integrado además de por el 
propio presidente Padre Miguel D'Escoto 
Brockmann por los señores: Doctor San
tiago Chávez Escoto, Secretario, Señor 
Armando Reyes Cardenal, Tesorero y Se
ñores Jaime J. Montealegre Montealegre y 
Roberto Terán Balladares, Directores. De 
estos miembros para proceder a la renova
ción parcial de que habla el artículo octa
vo de estas estatutos, dejarán sus cargos 
al término de dos años de constituida la 
fundación los señores : Jaime J. Monteale
gre Montealegre y Roberto Terán Ballada-
res. ' 

Arto. 21.-Los presentes estatutos se so
meterán a la aprobación de los organismos 
estatales correspondientes. 

Capítulo Onceavo 

Disposiciones Transitorias 

Arto. 22.-Transitorio Unico.-El Teso
rero nombrado Señor Armando Reyes 
Cardenal, queda facultado con poder sufi
ciente para comprar a nombre de la fun
dación un lote de terreno en la ciudad de 
León o en el área sub-urbana. Así se ex
presó el compareciente a quien yo, el No
tario instrui acerca del objeto, valor y 

. trascendencia legal de este acto, del de las 
cláusulas generales que aseguran la vali
dez de este instrumento y del de las espe
ciales que contienen renuncias en concre
to, hechas y necesidad del correspondien
te testimonio e inscl'ipción. Leí integra
mente todo lo escrito al otorgante en pre-· 
sencia de los testigos que son: señores Ro
sa Matilde Ocón de Crovetto, casada, de 
treinta y cinco años de edad y Cayetana 
de Jesús Reyes Flores, soltera, de veinti
trés años de edad, ambas de oficios domés
ticos y del domicilio de Managua, expresó 
su conformidad y firma todo por ante mí 
el Notario que doy fe de todo lo relacio
nado. - Entre líneas - ambas - Si Va
len. - Miguel D'Escoto. M. M. - Rosa 
Ocón Ruiz. - Cayetana Reyes Flores. -
Ante mí, ISIDRO ALFONSO OVIEDO, 
Notario. 

Pasó ante mí, del frente del folio núme"º WlQ a.1 frente del f Qliº númerQ cuatrQ 
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de mi protocolo número cuatro, que llevo 
durante el corriente año. Y a solicitud 
del Padre Miguel D'Escoto Brockmann, li
bro esta tercera copia, compuesta de cua
tro hojas útiles que sello, rubrico y firmo 
en la ciudad de León, a las tres de la tar
de del día treinta de Marzo de mil nove
cientos setenta y tres. - ISIDRO ALFON
SO OVIEDO. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, D.N., 5 de Abril de 1973. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
R. MARTINEZ L. - EDM. PAGUAGA l. 
- A. LOVO CORDERO. - Doy fe: Luis 
Valle Olivares, Secretario. - Leandro Ma
rín Abaunza, Ministro de la Gobernación. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Traspaso Protección Industrial en 
Favor "Servicio Agrícola 

Gurdián, S. A." 
Reg. 727 - R/F 408656 - ~ 144.00 

MINISTERIO DE ECONOMIA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Resolución N9 124 DI 

DIRECCION DE INDUSTRIAS 

Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio. 

Managua, Distrito Nacional, siete de 
Marzo de mil novecientos setenta y tres. 
Las diez de la mañana. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

señor Doctor Carlos Morales Carazo en su 
calidad de Aoogado de la Sociedad deno
minada "Servicio Agrícola Gurdián", So
ciedad Anónima, para que de conformi
dad con la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial, se apruebe el 
traspaso total que afectará la firma "Ser
vicio Agrícola Gurdián, Compañía Limita
da", en favor de la Sociedad "Servicio 
Agrícola. Gurdián, Sociedad Anónima" de 
todos los privilegios, franquicias y obliga
ciones que le fueron otorgados por Decre
tos Nos. 111 y 6 del 2 de Julio de 1965 
y 24 de Marzo de 1969, publicados en "La 
Gaceta", Diario Oficial Nos. 159 del 17 de 
Julio de 1965 y 181 del 11 de Agosto de 
1969 respectivamente, que protegen la pro
ducción de pesticidas y de Fertilizantes 
foliares. 

Segundo: La Escritura Pública· Número 
Cinco, autorizada en la ciudad de León, 
Departamento de León, República de Nica
ragua, a las cinco de la tarde .del día 

veintidós del mes de Octubre de mil nove
cientos sesenta y nueve, por el Notario 
Doctor Carla;i Siles Levy, por medio de la 
cual la firma "Servicio Agrícola Gurdián, 
Compañía Limitada", se transforme en la 
Sociedad "Servicio Agrícola Gurdián, So
ciedad Anónima". 

Por Tanto: 

De conformidad con el Arto. 30 de la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial, 

Resuelve: 
Primero: Téngase a la firma "Servicio 

Agrícola Gurdián, Sociedad Anónima" 
(Sagsa), como única beneficiaria de los 
Decretos señalados en el Visto Primero de 
esta Resolución en lo referente a la produc
ción de Pesticidas y de Fertilizantes fo., 
liares. 

Segundo: Queda sujeta la firma "Servi
cio Agrícola Gurdián, Sociedad Anónima" 
a todas las obligaciones que impone el Ca
pítulo IV de la citada Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial y de 
todas otras que de dichos Decretos se de
riven. 

Tercero: Publíquese, por cuenta de la 
beneficiaria, la presente Resolución en "La 
Ga~ta", Diario Oficial, para los fines de 
Ley. - Juan José Martínez L., Ministro 
de Economía, Industria y Comercio. - An
te mí: R. Sánchez, Oficial Mayor de Eco
nomía, Industria y Comercio. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 694 - R/F 372393 - CS: 90.00 

Tres tarde veintisiete Abril este afio rematará
se rústica jurisdicción Matiguás, trescientas man
zanas, lindante: Oriente, Mario Cruz; Occidente, 
Carmela Sánchez; Norte, Emiliano Jirón; Sur, 
Salomón Pérez. 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Ejecución: Tomás Ramtrez Chlquisol contra 

Anselmo González. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintiocho Mar

zo mil novecientos setentitrés. - Orlando Rizo, 
Secretario. 

3 3 

Reg. 695 - R/F 408271 - cf 90.00 
8 a. m. veintisiete Abril próximo, subastaráse 

solar jurisdicción Dirlarnba, linda: Norte, Eva
risto Espinoza; Sur, Leda Parrales; Este, Cami
no enmedio, Carlos Morales; Oeste, Costa Paci
fico 

Ejecuta: Melba H. de Qutntanilla a Rafael Es
plnoza. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Tercero Local Civil. Managua, 

dos Abril mil novecientos setenta y tres. - Pe-
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dro Escobar Sequeira, Juez Tercero Local Civil 
Managua. Angela Corrales, Sria. 

3 3 

Reg. 690 - R/F 366595 - 'f45.00 
Doce meridianas próximo treinta Abril, subas

taráse rústica jurisdicción San Lorenzo, este De
partamento. 

Ejecuta: carios Obando a Celsa Jarquin. 
Avalúo~ Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, Marzo veintinueve, 

mil novecientos setentitrés. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Reg. 723 - R/F 408711 - es 135.00 
Once mañana veinticuatro Abril entrante, su

bastaráse mejor postor finca urbana San Rafael 
del Sur este Departamento, consistente solar con 
casa, d~ntro linderos: Oriente, Sur y Norte, fin
ca matriz; Occidente, Alfredo Ortiz Vid~ña; ins
crita N9 37.034, folio 65, Tomo 501, Registro In
muebles Departamento Managua. 

Ejecuta: Manuel Salvador Montenegro Cam-
pos a Dolores Ortiz de Baltodano. 

Base remate: Seis mil doscientos córdobas. 
Oyense posturas estricto contado. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mana

gua treinta de Marzo de mil novecientos seten
titrés. - Ildefonso Palma Martínez, Juez. -L. 
Duarte Guerrero, Secretario. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. 615 - R/F 389289 - es 45.00 

Ignacio López Zamora solicita supletorio rús
tico cuatro manzanas esta jurisdicción: Oriente, 
Fernando castillo; Poniente, David Tn.ljlllo; Nor
te, Gertrudis Bucardo; Sur, Matlas Ruiz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, veinticuatro Mar

zo mil novecientos setentitrés.-M. Escorcia, Sria .. 
3 2 

Reg. 616 - R/F 383763 - 4! 45.00 
Agustina Paz Merlo solicita supletorio rústica 

Comarca Huatales siete manzanas, lindante: 
Norte y Sur, Fradcisco Méndez; Este, Tiburcio 
Agullera; Oeste, Eulalia Thomas. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Somotlllo, sei~ Marzo. mil 

novecientos setentitrés. - César Nuñez, Sno. 
3 :! 

Reg. 618 - R/F 383765 - CS45.00 . 
Amadeo Paz Merlo solicita supletorio rustica 

siete manzanas Huatales, lindante: Norte, Ra
món Pineda; Sur, Rosa Martinez; Este, Francis
co Méndez; Oeste, Angela Paz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, seis Marzo mil 

novecientos setentitrés. - César Núñez, Srio. 
3 2 

Reg. 619 :_ R/F 383766 Cf 45.00 
Juan Bautista Mondragón solicita supletorio 

rústica once manzanas y media Mariitas, lin
dante: Norte, Sur, Rubén Sánchez; Oriente, Sole
ro Varela; Poniente, Francisco Moneada. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, siete Marzo mil 

novecientos setentitrés. _ César Núftez, Srlo. 
3 2 

Reg. 620 - R/F 383767 - Cf 45.00 
Juan Núñez Juárez solicita supletorio casa y 

solar urbano Somotillo, lindante: Norte, Marafto
nal; Sur, Paúl CRsUllo; Oriente, Urbana Espino
za; Poniente, Eugenia Martinez. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, veinte Marzo 

mil novecientos setentitrés. - César Núñez, Srio. 
3 2 

Reg. 471 _ RjF 341870 - Cf30.00 
Comp. 383762 - Cf 60.00 

Felicita Moreno Rodriguez solicita supletorio 
veinte manzanas, lindante : Oriente, Melesio Sán
chez; Poniente y Norte, El Rio Limitrofe con 
Honduras; Sur, José Dolores Rivera Jarquin. 

Opónganse. 
Juzgado Local Unico de lo Civil. Santo Tomás, 

Departamento de Chinandega, veinticuatro de 
Enero de mil novecientos setenta y tres. Pa
blo Sánchez, Juez Local Unico. 

3 3 

Reg. 100 - R/F 25834 - CS45.00 
Mercedes Miranda solicita titulo supletorio ur

bana: Oriente, Mercedes Aguirre; Poniente, So
corro Sánchez; Norte, Juan Molina; Sur, Ernes
to Quintanilla. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Catarina, tres de Febrero 

de mil novecientos setentitrés. • - Pedro Gaitán, 
Srio. 3 3 

Reg. · 494 - R/F 58514 - Cf 45.00 
Justo Diaz Wilson solicita titulo supletorio 

rústica media manzana; linderos: Oriente, Gon
zalo Córdoba; Poniente, Francisco Solórzano; 
Norte y Sur, Gonzalo Córdoba. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Nandasmo, dieciocho Ju

lio mil novecientos setentidós. - José Inocente 
Gutiérrez G., Srio. 

3 3 

Reg. 479 - R/F 314279 (f 45.00 
Angel Espinoza unión Julio Guzmán, solicita 

titulo solar rústico La Conchagua: Oriente, Cons
tantino Montiel; Poniente, Norte, Callejón; Sur, 
Callxto Serrano. 

Opónganse. 
1 Juzgado Distrito. Rivas, nueve Marzo mil nove
cientos setentitrés. - Gladys de Torres, Srta. 

8 s 
Reg. 481 - RjF 369737 - Cf45.00 

Genaro Quintero solicita' .supletorio rústica San 
Marcos, limita: Oriente, San Antonio; Ponien
te, camino; Norte, seftores Lacayo; Sur, Petrona 
Quintero. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veintisiete Fe

brero mil novecientos setentltrés. - Armando Pi
cado. 

3 3 

Reg. 480 - R/F 369753 CS: 45.00 
Juana Ramos solicita supletorio rústica San 

Marcos, limita: Oriente, Esperanza Ortega; 
Poniente, Ercilia Ramos; Norte, Clara Flores; 
Sur, Sucesión Somoza .. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veintiocho Fe

brero mil novecientos setentltrés. - A1mando 
Picado. 

3 3 
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Reg. 482 - R/F 359179 - Cf45.00 
Arturo Osorio Sandoval solicita supletorio cua

renta manzanas, Somoto: Oriente, Osmin Es
pinoza; Occidente,· Bernardino Figueroa; Norte, 
Felsomlna Esplnoza; Sur, Modesta Beltrán. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, dieciséis Marzo mil 

novecientos setentitrés. - Efrafm Espinoza, Se
cretario. 

3 3 

Reg. 483 - R/F 357536 - Cf 45.00 
Juan González Ruiz solicita supletorio rústico 

"Chagllite Blanco", lindante: Oriente, Margarito 
Rivera; Occidente, Felipe González; Norte, Cruz 
Caballero, camino; Sur, Rogello González. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad, trece Marzo mil no

vecientos setentitrés. - G. Tórrez G., Srio. 
3 3 

Reg, 486 - R/F 386508 - Cf90.00 
Juana Roque Zárate solicita supletorio predio 

suburbano esta jurisdicción, comprendido: Norte, 
Mlrlam Roque Largaespada; Sur, Pilar Montal
vñn: Este. Reparto La Providencia; Oeste, cami
no f'n medio, Maria calderón. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civil. León, catorce de 

Marzo de mil novecientos setenta y tres. - Ro
dolfo callejas, Srio. 

3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. 602 - R/F 359228 - Cf 45.00 

Francisco Corrales solicita arrendamiento un 
lote terreno ejidal, orillas esta ciudad, linda: Nor
te, Este, Mario Espinoza; Sur, Osear Peiia; Oes
te, Gilberto Peralta. 

Opónganse. 
Somoto, 23 de Marzo 1973. - Benjamin Vale

riano Garcia, Secretario. 
3 3 

SE CITA A ACCIONISTAS DE LA COMP~IA 
CENTROAMERICANA DE PRODUCTOS 

LACTEOS, S.A. (PROLACSA) 

Reg, 725 -· R/F 408822 - Cf 90.00 
Conforme el Articulo 23 de los Estatutos de la 

Compaiiia Centroamericana de Productos Láe
teos, S. A. ( Prolacsa) se cita a los accionistas 
de la Compaiiia a Reunión de Junta General de Ac
cionistas a verificarse el dla martes 24 de Abril 
de 1973, a las 10 horas, en las Instalaciones de 
la Fábrica de PROLACSA, Matagalpa. 

3 de Abril de 1973. 

JUAN JOSE RODIL PERALTA, 
Secretario de la Sociedad. 

Sentencia de Divorcio 

3 3 

Reg-. No. 674 - R/F 408259 - «r 15.00 
Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones 

Granada, dictó Marzo, mio año corriente, 
declaró disuelto matrimonio unía Donald 
Gibson Sopcr y María Teresa Caray Gon
zález. Granada, Marzo seis, mil novecien
tos setentitrés. - Conny P. de Cruz, Secre-
taría. 

1 

Declaratorias de Herederos 
. Reg. No. 672 - R/F 387478 - <$: 15.00 

María Dolores Galeano, solicita decláre
sele heredera, bienes, derechos, acciones, 
dejara José Mairena Matamoros. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinue

ve Marzo mil novecientos setentitrés. -
E. Gutiérrez, Srio. 

1 

Reg. No. 707 - R/F 408066 - «$: 30.00 

Aura Esther Ugarte viuda de Urcuyo, 
solicita decláresele heredera en unión me
nores hijos: Néstor Enrique; Dreveles 
Santiago; Martha María Luz; Walkiria 
Penelope; y Braulio Enrique; ~odas Urcu
yo Ugarte, herederos bienes, derechos y 
acciones de Róger Enrique Ur~uyo Flores. 

Señala Inmueble urbano y otros. 

Interesado opóngase término legal. 

Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma-
nagua, veintiocho de Marzo de mil nove
cientos setenta y tres. - l. Palma M., 
Juez. - F. Castillo F., Srio. 

1 

Reg. No. 714 - R/F 395569 - <i 30.00 

Victoria Cano de Velásquez solicita de
cláresele heredera su madre Victoria Tó
rrez de Pérez, unión hermanos Donal, Je
rónimo, Adelma, María Ignacia y Merce
des Pérez, bienes. derechos y acciones. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Abril 

do.;; setentitrés. - Helmore Miranda, Se
cretario. 

1 

Reg. No. 710 - R/F 408363 - <S 45.00 
Héctor Darío Hernández Manzanares, 

solicita decláresele heredero en la sucesión 
intestada de su extint'ó padre Benedicto 
Hern:índez Ramírez, fue mayor de edad, 
casado, agricultor, vecino Sabana Grande. 
Señala bienes, finca urbana más o menos 
de ocho manzanas y media, situada Sabana 
Grande, esta jurisdicción. Nomina como 
coherE'deros: Elisa Mamm.narez vdn. de 
Hnnández y hermano~: Sebastián, Rige
berto, Luis Alfonso; Estela Hernández de 
Mendoza y Pastora Hernández de Moreno. 

Oposición, término legal. 

Juzgado Primero Civil Distrito. Mana
gua. veinticuatro de Marzo de mil nove
cientos Retenta y tres. - Enmendado -
Sebastián - Vale. - l. Palma M., Juez. 

1 
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Citaciones de Procesados 
Reg. 83 

Por primera vez citase y emplázase al 
procesado Santos Cáceres Zúniga, de cali
dades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este Juz
gado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones en la perso
na de Juan Benito Bustamante, de veinti
trés años de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de Macuelizo, de este Departa
mento, bajo los apercibimientos de elevar 
la causa a Plenario y nombrarle Defensor 
de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde oculte. 

Dad<> en el Juzgado del Crimen de Oco
tal, a los veintidós días del mes de Marzo 
de mil novecientos setenta y tres. - B. 
Hernández R - - Aura Lyla Reyes. 

Es conforme con su original. Ocotal, 
veintidés de Marzo de mil novecientos se
tenta y tres. - Aura Lyla Reyes Sarmien
to, Sria. 

1 

Reg. 85 
Por primera vez cito y emplazo a Alejan

dro Maradiaga, de dieciséis años de edad, 
soltero, estudiante y del domicilio de la 
ciudad de El Viejo, para que dentro del 
término de quince días comparezca al lo
cal de este Juzgado a defenderse en la cau
sa que se le sigue por estupro cometido en 
la persona de Magdalena Martínez, de ca
torce años de edad, soltera, estudiante y 
del domicilio de E¡l Viejo, bajo apercibi
mientos de declararlo rebelde, elevar h 
causa a Plenario y nombrarle Defensor de 
Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades Ja obliga
ción que tienen de capturar al antes di
cho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Chinandega, a los veintiséis días 
del mes de Marzo de mil novecientos seten
ta y tres. - Dr .• JorgE> Humberto Florfc; 
Somarriba, .Juez para lo Criminal del Dis
trito. - Ante mí: Socorro Meléndez P~, 
Sri a. 

1 

Reg .. No. 87 

Por segunda y última vez, cito y empla
zo a los procesados Julio y Juan, ambos de 

apellido Medrano y de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince días 
se presenten a este Juzgado a defenderse 
en causa criminal, que se les sigue por el 
delito de Lesiones en la persona de Napo
león Murillo Reyes, mayor de t!dad, solte
ro, agricultor y del domicilio de Nandai
me; bajo apercibimientos de someter la 
causa al conocimiento del Honorable Tri
bunal de Jurados y de que la sentencia 
que en ellos recaiga, surta los mismos efec
tos como si estuvieran presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
gación que tienen de capturar a los proce
sados y a los particulares la de denW1ciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Granada, veintiséis de Marzo 
de mil novecientos setenta y tres. - Wi
lliam Mejía Ferretti. - Inés de ~iranda, 
Sri a. 

Es conforme. Granada, veintiséis de 
Marzo de mil novecientos setenta y tres. 
- William Mejía Ferretti, Juez para lo 
Criminal del Distrito. - Inés de Miranda, 
Sria. 

1 

Reg. No. 88 
Por segunda y última vez, cito y empla

zo al procesado Eduardo Molina Pichar
do u Obando, de veintitrés años de edad, 
soltero, joyero y de este domicilio, para 
que dentro del término de quince días se 
presente a este Juzgado a defenderse en 
causa criminal que se le sigue por el de
lito de Estupro en la menor Lucila del Al
ba Blanco, de trece años de edad, soltera, 
estudiante y de este domicilio; bajo aper
cibimientos de someter la causa al cono
cimiento del Honorable Tribunal de Jura
dos y de que la sentencia que en él recai
ga, surta los mismos efectos como si es
tuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado 
y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Granada, veintiséois de Marzo de 
mil novPcientos S<'tenta y tres. - William 
Mejía Ff'rretti. - Inés de Miranda, Sría. 

Es conforme. Granada, veintiséis de 
Marzo de mil 11ovccientos setenta y tres. 
- William Mejía Ferretti, Juez para lo 
Criminal del Distrito. - Iués de Miranda, 
Sri a. 

1 
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